
PROYECTO DE LEY

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 

CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo  1º: Dispónese  la  adhesión  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos  al
DECRETO del PEN Nº 2033/1990 que declara el día 8 de Octubre de cada
año  como  “DIA  NACIONAL  DEL  PATRIMONIO  NATURAL  Y
CULTURAL ARGENTINO” 

Artículo  2º:  El  Consejo  General  de  Educación  incluirá  anualmente  la
conmemoración  del  “Día  Nacional  del  Patrimonio  Natural  y  Cultural
Argentino”   dentro  del  calendario  escolar  de  los  distintos  niveles  del
Sistema Educativo Provincial.

Artículo 3º: De Forma.



FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

Elevamos a vuestra consideración el presente proyecto
adhiriendo al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional que instituye al 8  de
Octubre de todos los años como Día del  Patrimonio Natural  y Cultural
argentino.

 En 1990 mediante el Decreto PEN N° 2.033, se declaraba al 8 de
octubre como día del Patrimonio Natural y Cultural Argentino. La elección
de  dicha  calenda  se  relaciona  con  la  creación  de  la    COMISION
NACIONAL  DE  MUSEOS  Y  DE  MONUMENTOS  Y  LUGARES
HISTORICOS a través de la  sanción de  la  Ley Nº  12.665  en  1940,
viviendo esta ley a sentar  un verdadero precedente en materia  legal,  en
cuanto a la preservación de los bienes patrimoniales.

Que,  como  bien  lo  establecen  los  considerandos  del  Decreto  N°
2.033,  la declaración de un día en el calendario, destinado a resaltar éstos
aspectos,  resulta  una  de  las  maneras  eficaces  de  conseguir  el  objetivo
perseguido como asimismo, que  “muchas de las mejores expresiones de
nuestro patrimonio cultural se hallan unidas indisolublemente al entorno
natural  que  les  sirve  de  eficaz  marco,  confiriéndoles  características  de
singular riqueza ambiental y paisajística”  y que  “sin la preservación de
este patrimonio natural, la mayor parte del patrimonio cultural perdería
las  cualidades  que  le  otorgan  especiales  grados  de  valor  tanto  en  lo
histórico-testimonial,  como  en  lo  urbano-arquitectónico  y  en  lo
paisajístico-ambiental”   pues “la  pérdida  de  este  delicado  equilibrio
atentaría  contra  la  riqueza de cualquiera  de los  aspectos  mencionados
precedentemente”. 

La instauración  de esta  fecha tiene como finalidad destinar   una
jornada para la reflexión y el  “encuentro entre el pasado y el presente”,
difundiendo el legado que se trasmite de generación en generación, para
fomentar  el  interés de la comunidad en la  preservación del   patrimonio
natural y cultural. 

Con posterioridad al dictado de este Decreto que lleva las firmas de
Menem y Salonia, los equipos técnicos y ministros de cultura del Mercosur,
establecieron también una fecha para establecer como Día del Patrimonio
Cultural de los países miembros. 



  

En nuestra provincia se renueva, a diario, el interés de municipios y
comunas,  organizaciones  no  gubernamentales  y  gestores  privados  la
necesidad de "guardar", en los dos significados del vocablo: "atesorar" y
"custodiar", el patrimonio cultural. Y en tal sentido no sólo se tienen en
cuenta los objetos tangibles (edificios,  documentos,  obras de arte,  etc.);
sino  que,  cada  vez  más,  se  orienta  el  trabajo  hacia  la  conservación del
patrimonio intangible: tradiciones, historias y relatos de transmisión oral,
recetas familiares conservadas de generación en generación,  entre tantas
otras manifestaciones del acervo cultural.

Por  los  fundamentos  expuestos  y  los  que  se  puedan  verter  en
oportunidad  de  tratar  el  presente,  es  que  solicitamos  la  aprobación  del
presente.


